ALCANCES AL PERSONAL AFECTADO

PERSONAL EN SITUACION DE RETIRO, DISPONIBILIDAD Y LICENCIADOS 
QUE DEBERA EMPADRONARSE

PERSONAL SUPERIOR

	GRADO
	OFICIALES DE LA ESCUELA NAVAL
	OFICIALES PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES

	Capitán de Navío 
	Hasta los 64 años
	Hasta los 66 años

	Capitán de Fragata
	Hasta los 62 años
	Hasta los 65 años

	Capitán de Corbeta
	Hasta los 58 años
	Hasta los 62 años

	Teniente Primero
	Hasta los 53 años
	Hasta los 60 años

	Teniente Segundo 
	Hasta los 49 años
	Hasta los 57 años

	Alférez de Fragata
	Hasta los 45 años
	………………………


PERSONAL SUBALTERNO
	GRADO
	PERSONAL EGRESADOS DE ESCUELAS TECNICAS Y APOYO
	PERSONAL DE SERVICIOS

	Técnico Supervisor 1°
	Hasta los 65 años
	………………………

	Técnico Supervisor 2°
	Hasta los 64 años
	………………………

	Técnico 1°
	Hasta los 63 años
	Hasta los 68 años

	Técnico 2°
	Hasta los 61 años
	Hasta los 66 años

	Técnico 3°
	Hasta los 59 años
	Hasta los 64 años

	Oficial de Mar 1°
	Hasta los 57 años
	Hasta los 62 años

	Oficial de Mar 2°
	Hasta los 53 años
	Hasta los 58 años

	Oficial de Mar 3°
	Hasta los 49 años
	Hasta los 54 años


PERSONAL DE MARINERIA
	GRADO
	EDAD

	Cabo 1°, Cabo 2°, Marinero y Grumete
	Hasta los 30 años


El personal afectado deberá llenar el formato de empadronamiento de acuerdo a las instrucciones respectivas, debiendo remitirlo al Departamento de Reservas Navales y Movilización de la Dirección de Administración de Personal en forma digital adjuntando foto y huella dactilar plasmada al lado derecho de la firma, mediante correo electrónico  a  reservasnavales@marina.mil.pe o a través de la vía de tramitación electrónica.









